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APORTES AL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS

DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE COLOMBIA 

Sesión 118th (17 Octubre – 4 Noviembre 2016)

Ginebra, Suiza


DISPOSICIONES SUSTANTIVAS DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

En el mes de enero de 2016, la Defensoría del Pueblo de Colombia remitió al Comité de Derechos Humanos el informe titulado “listado de temas o cuestiones dirigidas al Estado colombiano – sesión 116 del comité (7 -31 de Marzo de 2016)” en el que se desarrolló la “Lista de cuestiones sobre el cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos”, donde se relacionaron las observaciones, interrogantes y cuestionamientos al informe de cumplimiento presentado por el estado Colombiano. A continuación nos permitimos continuar con nuestra labor proporcionando información adicional para la preparación de la próxima sesión del Comité.   

Artículo 1: Derecho de libre determinación de los pueblos.
Defensoría Delegada para los Asuntos Constitucionales y Legales. 
Se sugiere incluir dentro de los avances jurisprudenciales las decisiones adoptadas por la Corte Constitucional en materia de impacto socioambiental de las actividades extractivas, la referencia a la sentencia C-035 de 2016 que definió el objeto y alcance de las Áreas de Reservas Estratégicas Mineras (AREM) contempladas en el artículo 20 de la Ley 1753 de 2015 “por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018”. En dicho fallo, el Tribunal Constitucional definió que la autoridad competente previamente a definir las áreas de reserva minera deberá concertar con las autoridades locales de los municipios donde van a estar ubicadas, para garantizar que no se afecte su facultad constitucional para reglamentar los usos del suelo, conforme a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad.
Asimismo, dicho Tribunal estimó necesario establecer un mecanismo para garantizar la protección constitucional de los ecosistemas de páramo debido a su fragilidad y a la ausencia de protección jurídica en que se encuentran, por lo cual prohibió la actividad minera dentro de este tipo de ecosistemas y exigió al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible que si se aparta del área de referencia establecida por el Instituto Alexander von Humboldt en la delimitación de los páramos, deba fundamentar explícitamente su decisión en un criterio científico que provea un mayor grado de protección del ecosistema de páramo.

Artículo 2: Garantía sobre los derechos reconocidos en el Pacto y no discriminación
Defensoría Delegada para los Asuntos Constitucionales y Legales. 

En relación con la inexistencia de una política pública nacional para personas con orientaciones sexuales e identidades de género diversas, vale mencionar el borrador del Decreto “por el cual se adopta la política pública nacional para el ejercicio pleno de los derechos de las personas lesbianas, gais, bisexuales, transexuales e intersexuales (LGBTI)” que evidencia la voluntad del Gobierno Nacional de brindar a esta población históricamente discriminada un goce efectivo de sus derechos y fijar directrices para que las entidades involucradas en su atención, se coordinen y comprometan con este propósito. No obstante, es cuestionable que pese a estos esfuerzos liderados por el Ministerio del Interior y la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos todavía no se haya dado lugar a la expedición del aludido Decreto. 
Ello se suma a la suspensión por orden directa de la Presidencia de la República del cumplimiento de la orden impartida por la Corte Constitucional
 para que se revisarán los manuales de convivencia de los centros educativos a fin de garantizar que sean respetuosos de la orientación sexual y la identidad de género de las y los estudiantes. Con este objetivo el Ministerio de Educación elaboró unas cartillas sobre diversidad sexual cuya difusión e implementación fue suspendida en un contexto nacional de marchas en contra de la Ministra de Educación (quien ha manifestado públicamente su orientación sexual diversa) y en el marco de múltiples campañas de desinformación a la opinión pública, relacionadas con la “ideología de género” que se pretendería imponer en los centros educativos a partir de la referida revisión de los manuales de convivencia.
Defensoría Delegada para la Infancia, la Juventud y Adulto Mayor
RESPECTO A LA SITUACIÓN DE ADULTOS MAYORES. 
Se tienen como tareas pendientes: adecuar los conceptos, enfoques, edad y objeto de las leyes y políticas dirigidas a la protección de las personas adultas mayores, al marco internacional de las declaraciones, pactos, tratados, asambleas, convenciones y planes de acción internacionales, ya que existe una amplia dispersión de enfoque, nominal, conceptual y de rango de edad en las diferentes normas; igualmente se requiere adelantar iniciativas normativas que pretendan por la seguridad económica y social en la vejez, la protección patrimonial y pensional de las personas adultas mayores y el incremento de penas para delitos graves contra personas mayores de 60 años.

Si bien existe la Ley 1251 del 27 de noviembre de 2008, que ordena la creación y funcionamiento del Consejo Nacional del Adulto Mayor como órgano consultivo del Ministerio de la Protección Social, de carácter permanente con el fin de realizar el seguimiento y verificación de la puesta en marcha de las políticas, estrategias y programas que garanticen la protección e integración de los adultos mayores; apoyar y fortalecer la participación de la comunidad, la familia y el adulto mayor y estimular la atención del adulto mayor por parte de entidades públicas y privadas con calidad y eficiencia; a la fecha, no se ha creado ni convocado este Consejo. 

A pesar de la existencia de normatividad que contempla los derechos de las personas adultas mayores a los servicios de salud oportuna y eficiente en la práctica se requiere mejorar la atención que reciben en relación con ampliación de los tiempos de atención, disponibilidad de centros de atención cercanos a su residencia y acceso oportuno y completo a los medicamentos y medicina especializada.

Respecto de esta población se requiere de un documento de política pública que contemple las metas y el presupuesto suficiente y necesario que permita progresivamente los siguientes avances y logros. Es necesario reconocer que se han logrado avances en los términos de trámites que tienen que adelantar las personas adultas mayores para acceder a sus pensiones, sin embargo, aún se presentan casos de personas mayores que no reciben su pensión en el tiempo establecido ni con la totalidad de los aportes. 

En la actualidad en el país no cuenta aún con un procedimiento que permita la atención especializada a las violencias contra las personas mayores que las acerque a los servicios con el fin de prevenir y atender oportunamente los casos que aumentan año tras año.

Respecto de la situación de los adultos mayores, la Defensoría del Pueblo considera que el estado colombiano debe proceder, de manera inmediata a suscribir y ratificar “la Convención Interamericana sobre la protección de los derechos humanos de las personas mayores”.

Artículo 3: Igualdad entre hombres y mujeres en el goce de los derechos humanos
Defensoría Delegada para los Asuntos Constitucionales y Legales. 

Respecto de los avances jurisprudenciales en favor de los derechos laborales de las mujeres, se sugiere incorporar la relación de los fallos de la Corte que reconocen la fuerza vinculante de los instrumentos internacionales de protección laboral reforzada de mujer trabajadora embarazada o en lactancia (sentencia SU-070 de 2013) y su aplicabilidad sin importar la relación laboral que se tenga o la modalidad del contrato (sentencia T-715 de 2013).
Artículo 7: Prohibición de torturas, tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, y experimentos médicos o científicos no consentidos.
Defensoría Delegada para los Asuntos Constitucionales y Legales. 

A propósito de la necesidad de implementar un enfoque diferencial para garantizar un trato digno e igualitario del cuerpo policial hacia las personas con orientación sexual e identidad de género diversas (personas con OSIG diversas), así como el reconocimiento de que la tortura en contra de esta población cuando se encuentra privada de la libertad constituye una práctica generalizada en algunos centros de reclusión
 y que, en ambos escenarios, existen barreras institucionales para que estos hechos sean conocidos por las autoridades competentes, la Defensoría del Pueblo realizó el primer informe de una Institución Nacional de Derechos Humanos en Colombia sobre la situación de las personas con OSIG diversas en los escenarios de privación de la libertad y las distintas formas de violencia policial selectiva en el espacio público.
Una conclusión general del informe es que la amplia normatividad nacional para la protección de esta población es desconocida por la práctica, reiterada y generalizada, de violencias y abusos de autoridad en su contra cometidos por el cuerpo policial en las calles y los guardias de seguridad en los centros de reclusión.

De otra parte, vale la pena mencionar la sentencia T-151 de 2016
 que fue promovida por la Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria de la Defensoría del Pueblo, pues en dicha decisión la Corte Constitucional reconoció que la reclusión de personas afectadas con medidas privativas de la libertad en los centros de detención transitoria de las Unidades de Reacción Inmediata y de las Estaciones de Policía, en número superior a la cantidad de cupos para los cuales están diseñados y por un periodo superior a treinta y seis (36) horas, desconoce su derecho a no sufrir tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Artículos 14 y 26: Igualdad ante la Ley, garantías del debido proceso, principios que deben regir la administración de justicia y garantías contra la discriminación. 
Defensoría Delegada para los Asuntos Constitucionales y Legales. 

Teniendo en cuenta que de acuerdo con las informaciones recopiladas por el Sistema de Alertas Tempranas (SAT) de la Defensoría del Pueblo, los grupos armados ilegales post-desmovilización vienen reclutando y utilizando niños, niñas y adolescentes (NNA) a través de pandillas y bandas delincuenciales para que participen en la comisión de delitos asociados a su financiación y expansión
, pero no se les reconocía como víctimas del conflicto y, por tanto, no se les permita acceder a los programas de reintegración social y económica, esta Entidad promovió una demanda de inconstitucionalidad en contra del artículo 190 de la Ley 1448 de 2011 con el fin de promover la inclusión de los NNA desvinculados de estos grupos a tales programas. 

Así, en sentencia C-069 de 2016 se encontró probado un trato discriminatorio, contrario a los derechos a la igualdad y a la reparación, derivado de la exclusión injusta de acceso al proceso de reintegración social y económica de las víctimas de reclutamiento ilícito desvinculadas de los grupos armados ilegales post-desmovilización reconociendo que: “desde la perspectiva de los menores de edad víctimas del reclutamiento, y a partir del principio de igualdad, la diferencia que pueda existir entre estos grupos es irrelevante en punto a definir la ruta de acceso a los mecanismos de restitución, porque para ese menor de edad, lo relevante es haber sido reclutado de manera forzosa por un grupo armado u organización criminal que conserva ciertas características y que se desenvuelve en el ámbito del conflicto armado”
. 

En este sentido, la Corte Constitucional ordenó que la certificación de desvinculación –como requisito para acceder a los programas de reintegración social y económica- se deba entregar a todas las víctimas de reclutamiento ilícito, sin importar el grupo armado ilegal del que se hayan desvinculado.

Artículos 24: Derechos de los niños y su protección. 

Defensoría Delegada para la Infancia, la Juventud y Adulto Mayor.
La Defensoría del Pueblo considera que el informe del estado colombiano es bastante completo en materia de avances normativos legislativos y jurisprudenciales respecto de la situación de los menores de edad. De hecho resalta la existencia de normatividad que exige un tratamiento diferencial respecto de este grupo etáreo en lo relacionado con el proceso de verdad, justicia y reparación para aquellos que han sido víctimas de la violencia ocasionada por el conflicto armado interno. Ello es especialmente importante si se tiene en cuenta que de la totalidad de las víctimas registradas en el Registro Único de Víctimas manejado por el Gobierno nacional, un poco más de la tercera parte corresponde a menores de edad. 

Igualmente destaca la estrategia “De Cero a Siempre” y todos sus componente intersectoriales e interdisciplinarios para la atención de la primera infancia, (de cero a cinco años), la cual ha sido un compromiso total del Estado colombiano con el desarrollo integral de dicha población en un periodo tan importante en el futuro de la infancia. Sin embargo, considera que aquellos menores de edad que se encuentran en la franja comprendida entre los 6 y los 18 años requieren de un proceso de atención similar que permita que todos los esfuerzos que se han desplegado para que los primeros cinco años de vida sean auspiciosos, no se pierdan posteriormente por el hecho de que no se obtiene, en beneficio de esos mismo niños y niñas, un seguimiento que permita continuar con el proceso de desarrollo armónico e integral que logre responder a las exigencias internacionales de derechos humanos.

Es importante indicar que, si bien existen planes, programas y proyectos destinados a la satisfacción de los derechos y a evitar su vulneración, en la práctica hace falta que se puedan generar indicadores que den cuenta de la real eficiencia y eficacia de los impactos que dichas medidas administrativas han tenido en el ejercicio y garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes del país. Ello aunado a que en materia de cobertura de beneficiarios el esfuerzo estatal debe ser mucho más alto: es importante indicar que del total de menores de edad que habitan el territorio nacional el porcentaje de beneficiarios de los programas a los que se hace referencia en el informe del Estado colombiano es bastante precario y más aún cuando la respuesta institucional sigue siendo reactiva a la vulneración del derecho y no proactiva para la prevención de la misma.  

En materia de jóvenes es importante indicar que las brechas entre aquellos que cuentan con recursos económicos suficientes y quienes no tienen es muy grande. Adicionalmente las situaciones de discriminación que padecen aquellos que no reciben el apoyo oportuno de parte del Estado son cada día mayores. El acceso a bienes y servicios básicos, al empleo, al sector financiero y con ello a educación, vivienda, salud, seguridad social entre otras, se ve obstaculizado por su condición de jóvenes sin recursos económicos, experiencia ni apoyo estatal. Ello ha facilitado el acceso de dicha población a graves consecuencias como la vinculación a la vida de consumo de sustancias sicoactivas  y a la delincuencia (cada vez de manera más temprana). De hecho la población privada de la libertad es mayoritariamente población juvenil y desafortunadamente de ese total la mayoría son consumidores habituales o problemáticos de SPA.

Artículo 27: Derechos de minorías étnicas, religiosas y lingüísticas.
Defensoría Delegada para los Asuntos Constitucionales y Legales. 

A propósito del ejercicio del derecho a la consulta previa, libre e informada es preciso indicar que en una reciente decisión se solicitó a la Corte Constitucional pronunciarse respecto del trámite legislativo de expedición de la Ley 1776 de 2016 “por la cual se crean y se desarrollan las Zonas de Interés de Desarrollo Rural, Económico y Social – Zidres”, por considerarse que con la aprobación de este modelo de desarrollo agrario se afectaron directamente los intereses de las comunidades étnicas. No obstante, la Corte mediante sentencia T-213 de 2016
 concluyó que: “la ley acusada respeta las garantías propias de las comunidades étnicas, al excluir la constitución de las Zidres en territorios indígenas y reconocer el derecho fundamental a la consulta previa que les asiste”.
Si bien este precedente no constituye un pronunciamiento de fondo en sede de constitucionalidad respecto de la Ley 1776 de 2016, preocupa a la Defensoría del Pueblo que pueda llegar a presentarse una variación en la línea de la jurisprudencia constitucional respecto de los criterios para determinar la afectación directa, pues hasta la actualidad se dicha corporación judicial ha establecido que: (i) ésta no se relaciona exclusivamente con la intervención sobre la zona geográfica donde se asienta la comunidad, sino que además incluye la intromisión intolerable en las dinámicas económicas, sociales y culturales que determinan su cosmovisión
; y (ii) las normas relacionadas con los territorios ancestrales indígenas derivan en una afectación directa que requiere de la realización de consulta previa, reconociendo cómo para estas comunidades el territorio tiene un valor fundamental en la definición de su identidad
.
TEMAS ESPECIFICOS EN EL MARCO DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. 
Defensoría Delegada para la Política Criminal Penitenciaria.

CRISIS CARCELARIA EN COLOMBIA. 
I. INTRODUCCIÓN

En lo que respecta a los derechos de la población privada de la libertad- en adelante PPL- la Defensoría advirtió la gravísima crisis que atraviesa el sistema carcelario y penitenciario en el país, que sin duda alguna se traduce en una sistemática vulneración a los derechos humanos de las mujeres y hombres privados de la libertad.   

Desafortunadamente, los principales componentes de la crisis -(i) hacinamiento desbordado, (ii) infraestructura inadecuada u obsoleta, (iii) deficiente atención en salud y (iv) ausencia de programas de resocialización y reinserción- continúan impactando negativamente a la PPL, además problemáticas como la deficiente atención en salud se han agravado significativamente.   

Planteado este escenario inicial, nos permitiremos realizar un análisis detallado de la situación carcelaria y describir la evolución de cada uno de sus componentes. 

II. DESCRIPCIÓN DE LA CRISIS CARCELARIA COLOMBIANA:

Tal como se indicó en el XXII informe del Defensor del Pueblo al Congreso de la República, correspondiente al año 2014, Colombia atraviesa por la peor crisis carcelaria de su historia; problemática que lejos de superarse se agudizó a lo largo del año 2015 y en lo corrido del año 2016. A efectos de acreditar esta afirmación, baste con señalar que el año 2015 finalizó con una tasa de hacinamiento del 55%
, es decir, la sobreocupación carcelaria aumentó en la señalada anualidad cerca de siete puntos porcentuales. Pero no se trata exclusivamente del sostenido aumento de la población privada de la libertad, también la Defensoría ha constatado una desmejora notoria de la atención en salud que reciben los reclusos, tanto en términos de cobertura como de calidad. De igual modo, persiste la insuficiencia de personal de guardia en la mayor parte de los establecimientos de reclusión, así como la ausencia de funcionarios y recursos suficientes para gestionar el proceso de resocialización de reclusos. Finalmente, la Defensoría advierte con gran preocupación que la acción constitucional de tutela
 está perdiendo su efectividad como mecanismo de amparo de los derechos fundamentales de la población privada de la libertad, pues las autoridades carcelarias sencillamente se sustraen de su cumplimiento alegando la incapacidad material de atender la problemática. Como muestra de lo denunciado puede traerse a colación la situación del establecimiento de reclusión de Acacías (Meta), donde los reclusos han obtenido más de 250 fallos de tutela amparando sus derechos y han debido promover más de 151 incidentes de desacato en razón al incumplimiento permanente de las autoridades carcelarias.

Este panorama supone una afectación generalizada y permanente a los derechos fundamentales más básicos de los hombres y mujeres privados de su libertad; corroborada la H. Corte Constitucional
 mediante la sentencia T- 762 de 2015, en la que la Corte impartió órdenes a diferentes autoridades del Estado para que atiendan de manera prioritaria la grave crisis que afecta a la PPL. La Corte señaló que la política criminal colombiana ha sido “reactiva, populista, poco reflexiva, incoherente y subordinada a la política de seguridad” identificando como las causas de la declaratoria del estado de cosas inconstitucional
, las siguientes:  

“(i) Problemáticas estructurales en la desarticulación de la política criminal.

(ii) Hacinamiento y otras causas de violación masiva de derechos.

(iii) Reclusión conjunta de personas sindicadas y condenadas.

(iv) Falta de articulación de las entidades territoriales y el Ministerio de Justicia

(v) Sistema de salud del sector.

(vi) Las condiciones de salud e higiene en la mayoría de los establecimientos constituyentes de tratos crueles e inhumanos propiciados por el Estado”.

Así las cosas, la Corporación profirió una serie de órdenes generales y particulares a diferentes entidades del Estado colombiano –entre otras al Congreso de la República, el Ministerio de Justicia y del Derecho, a la Fiscalía General de la Nación y al Inpec
- para que garanticen adecuadamente los derechos fundamentales de la PPL. 

Finalmente, resulta importante señalar que en la referida sentencia se reconoció el liderazgo de la Defensoría del Pueblo en materia de verificación de las condiciones de reclusión de la población privada de la libertad y, en consecuencia, se designó a la entidad como líder del seguimiento al cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Constitucional. 

Por último, en lo referente a este panorama general, cabe reiterar lo manifestado por el Señor Defensor del Pueblo en distintos escenarios, en el sentido que la actual crisis carcelaria supera por mucho las herramientas ordinarias con que cuentan las autoridades competentes para atender la situación, lo que amerita que se decrete el estado de excepción de emergencia social para garantizar, cuando menos, la vida e integridad física de los reclusos. El artículo 215 de la Constitución Política de Colombia señala que procede la declaración del estado de emergencia “cuando sobrevengan hechos distintos a la guerra exterior o a la conmoción interior, que perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social o ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, el Presidente con todos los ministros puede declararlo por períodos hasta de 30 días sin exceder a los 90 días en el año calendario”.

Evidentemente, esta lamentable crisis que afecta los derechos humanos de más de 120.000 personas privadas de la libertad en Colombia, requiere una medida radical y efectiva –que en la respetuosa opinión de la Defensoría del Pueblo de Colombia- debe ser la declaratoria de estado de excepción de emergencia que  social.   

Formulado en estos términos el panorama general de las cárceles y penitenciarias del país,  a continuación se procederá a describir brevemente los principales componentes de la crisis carcelaria y su evolución en el transcurso del año 2016.

III. PRINCIPALES PROBLEMÁTICAS: 

a) El Hacinamiento Carcelario:

A 12 de agosto de 2016, la población privada de la libertad en los 137 centros de reclusión a cargo del Inpec ascendía a 120.801 personas, lo que supone un hacinamiento del 55%, esto es, 42.746 reclusos por encima de la capacidad de las cárceles y penitenciarias del orden nacional, que en la misma fecha se ubicaba en 78.055 cupos carcelarios.

Pese a que esta cifra global de hacinamiento en sí misma la cifra es sumamente preocupante, la Defensoría del Pueblo ha advertido que la misma no refleja la realidad de la problemática. Al disgregar este porcentaje, resulta fácil advertir que de los 137 establecimientos de reclusión que existen en el país, 20 de ellos ostentan porcentajes de hacinamiento que oscilan entre el 100% y el 440%, veamos:   
	
	Establecimiento
	Capacidad
	Total internos
	Sobrepoblación
	Hacinamiento

	1
	EPMSC RIOHACHA
	100
	540
	440
	440%

	2
	EPMSC ERE VALLEDUPAR
	256
	1297
	1041
	406%

	3
	EPMSC SANTA MARTA
	312
	1472
	1160
	371%

	4
	EPMSC ANDES
	168
	608
	440
	261%

	5
	EPMSC CALOTO
	48
	193
	145
	302%

	6
	EPMSC ERE CALI
	1826
	6497
	4671
	255%

	
	EPMSC APARTADO
	296
	1013
	717
	242%

	7
	EPMSC MAGANGUE
	56
	189
	133
	237%

	8
	EPMSC AGUACHICA
	70
	202
	132
	188%

	9
	EPC LA PAZ
	328
	929
	601
	183

	10
	EPMSC BARRANQUILLA
	640
	1663
	1023
	159%

	11
	EPMSC-RM PASTO
	568
	1442
	874
	153%

	12
	EPMSC BARRANCABERMEJA
	200
	499
	299
	149%

	13
	EPMSC JP MONTERIA
	840
	1933
	1093
	130%

	14
	EPMSC LETICIA
	118
	270
	152
	128%

	15
	EPMSC SINCELEJO
	512
	1154
	642
	125%

	16
	EPMSC MANIZALES
	670
	1499
	829
	123%

	17
	EPMSC SANTANDER DE QUILICHAO
	230
	509
	279
	121%

	18
	EC JP BARRANQUILLA
	454
	991
	537
	118%

	19
	EPAMSCAS JP PALMIRA
	1257
	2687
	1430
	113%

	20
	EPMSC MEDELLIN
	2424
	4835
	2411
	99.5%

	
	TOTAL
	11373
	30422
	19049
	


Como se observa en el cuadro anterior, en la actualidad hay más de 34.566 personas privadas de la libertad que se encuentran en un nivel de hacinamiento grave, cifra que –como lo ha señalado la Defensoría del Pueblo- encierra realidades contrarias a cualquier concepto de dignidad humana. Aunado a lo anterior, se destaca que los centros carcelario y penitenciarios de la región caribe del país, registran una cifra de hacinamiento cercana a al 85%; encontrándose los tres centros de reclusión más hacinados del país; a saber: (i) el EPMSC Riohacha 429%, (ii) EPMSC ERE Valledupar 401% y (iii) EPMSC Santa Marta 367%. Esta situación, lejos de ser coyuntural, se prolongó a lo largo de todo el 2015 y puede constatarse, cuando menos, desde principios de 2014. En otras palabras, los internos recluidos en estas cárceles “mega hacinadas” llevan años soportando condiciones de reclusión que constituyen auténticos tratos crueles, inhumanos y degradantes, y su situación en nada mejoró durante el año 2015, por el contrario, empeoró de forma sostenida. Así, por ejemplo, el establecimiento de reclusión de la ciudad de Valledupar –cárcel Judicial- registró durante el 2015 un incremento de su población del 25.1%, pese a que desde el inicio del año 2015 hacía parte de los 10 centros de reclusión más hacinados del país. 

En conclusión, durante el año pasado y lo corrido del año 2016, se agudizó la problemática del hacinamiento carcelario, alcanzándose niveles de sobreocupación absolutamente intolerables en un número muy considerable de cárceles y penitenciarias del país, sin que se advierta ninguna solución a corto o mediano plazo para atender esta situación que, valga reiterar, compromete de forma grave la vida e integridad personal de la población privada de la libertad.

b) Deficiente e Insuficiente Atención en Salud:

Durante los años 2014, 2015 y lo que va corrido del 2016, la Defensoría del Pueblo constató y denunció una desmejora sustancial de la atención en salud brindada a la población privada de la libertad, tanto en términos de cobertura como de calidad. En el presente capítulo se presentará un panorama general de  la situación como componente principal de la problemática carcelaria. En éste se abordarán tres puntos fundamentales a saber: (i) descripción del modelo anterior, implementado para Caprecom
 para  garantizar la atención médica de los reclusos; (ii) descripción del nuevo modelo de atención en salud a la PPL; y (iii) las deficiencias advertidas en dicho modelo y cómo afectan la calidad y cobertura de los servicios.

c) Antiguo Modelo de Atención en Salud.

En el año 2011 Caprecom EPS asumió la atención de la PPL a partir de la suscripción del contrato No. 092, firmado entre el Inpec y dicha institución. Posterior a ello el gobierno nacional expidió el Decreto 2496 de 2012, que en su artículo 13 previó: “La entidad promotora de salud que se encuentre garantizando la afiliación y prestación de servicios de salud a la población  reclusa –esto es, Caprecom-no cesará en su responsabilidad hasta tanto se culmine el procedimiento de afiliación y traslado aquí dispuesto”. Esta empresa estatal se encargaba de prestar todos los servicios en salud que la PPL requería, procedimientos médicos, suministro de medicamentos e insumos, cirugías, contratación del personal requerido, contrtación red externa de atención y demás necesidades de la PPL.  

En vista de que el plan de afiliación previsto en el mencionado decreto jamás se ejecutó, la Ley 1709 de 2014 dispuso la creación del Fondo Nacional de Salud a la Población Privada de la Libertad PPL, con lo que se sentaron las bases de un nuevo modelo de atención en salud,  el cual a través de un fondo fiduciario se garantizaría la totalidad de los servicios requeridos por la población carcelaria. Infortunadamente, desde que la prestación de los servicios de salud fue adjudicada a la mencionada unión temporal, la Defensoría constató una reducción sustancial de la atención prestada a los reclusos, tanto en términos de cobertura como de calidad. 

· Descripción del Nuevo Modelo de Atención en Salud.

En virtud  del nuevo modelo de atención en salud consagrado  en la Ley 1709 de 2014, que modificó el Código Penitenciario y Carcelario –Ley 65 de 1993-, se  dispuso que el objetivo principal del fondo era la contratación de prestadores de servicios de salud, públicos, privados o mixtos, para la atención intramural y extramural de la PPL.

Cabe destacar que la población privada de la libertad, para efectos del modelo de atención descrito, comprende: i) a las personas internas en los establecimientos de reclusión a cargo del Inpec; ii) a quienes estén en prisión domiciliaria, detención en lugar en residencia o bajo un sistema de vigilancia electrónica a cargo del Inpec; y iii) a los niños menores de tres años que convivan con sus madres en los establecimientos de reclusión. Respecto a la implementación del nuevo modelo de atención en salud el  Decreto 2245 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho Colombiano, reglamentó la creación del Fondo Nacional de Salud de las personas privadas de la libertad y el esquema para la prestación  de los servicios de salud a esta población en los términos de la Ley 1709, dispuso:

“(…) El esquema para la prestación de salud de las personas privadas de la libertad de que trata el presente capítulo se implementará en forma gradual. La implementación total se hará en un tiempo no mayor a ocho (8) meses contados a partir del 1° de diciembre de 2015.

(….) La prestación de servicios de salud de la población que conforme a lo definido en este decreto pase a ser atendida con los recursos del Fondo Nacional de Salud de las personas privadas de la libertad, dejará de ser financiada por el Sistema General de Seguridad Social en Salud.

(…)

En tanto se produce el proceso de implementación gradual de que trata el primer inciso de este artículo, los servicios de salud de la población objeto del presente decreto podrán continuar prestándose por la entidad que viene asumiendo dicha actividad, con cargo a los recursos del Fondo y con la finalidad de garantizar la continuidad en la prestación de los servicios de salud. (…)

De igual forma este Decreto dispuso que los recursos del Fondo serían manejados por la entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital, contratada por la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios –USPEC
-. En desarrollo de esta competencia legal, la señalada entidad celebró contrato de administración fiduciaria para el manejo de los recursos del  Fondo a través del contrato de fiducia mercantil N° 363 de 2015 y, en la actualidad es administrado por un consorcio conformado por FIDUPREVISORA S.A. y FIDUAGRARIA S.A. En conclusión, el Patrimonio Autónomo PAP Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL 2015 es el llamado a asumir la contratación con los prestadores de servicios de salud para garantizar la atención intramural y extramural, de baja, mediana y alta complejidad para la población privada de la libertad que no cumplen con las condiciones para pertenecer al régimen contributivo o a regímenes exceptuados o especiales. 

· Principales Hallazgos Evidenciados por La Defensoría del Pueblo Frente al Nuevo Modelo de Atención En Salud.
La Defensoría del Pueblo realiza un constante seguimiento a la prestación de los servicios de salud a la población privada de la libertad a través de las visitas de inspección adelantadas en distintos establecimientos carcelarios donde se ha constado las precarias condiciones en que se brinda la atención en salud.

A continuación nos permitiremos describir un panorama general del estado actual del servicio de atención en salud en los establecimientos de reclusión del orden nacional y la exposición de los casos críticos. Es importante destacar que la información que sirvió como fundamento para la elaboración del presente capítulo, fue suministrada por las siguientes entidades: (i) Defensorías Regionales- dependencias adscritas al Despacho del Vice-Defensor del Pueblo ubicadas en los 32 departamentos de Colombia- (ii) INPEC, (iii) Directores de los establecimientos de reclusión, (iv) Organizaciones No Gubernamentales.  

· Cifras generales de la prestación del servicio de salud: 

Las siguientes cifras dan cuenta del estado actual de la prestación de los servicios de salud a nivel general en los establecimientos de reclusión del país. 

i. Personal médico contratado para la atención a la PPL.

A continuación se presenta un comparativo de la situación que se evidenciaba antes de la declaratoria de la emergencia carcelaria, con respecto a la contratación del personal médico que debía brindar la atención integral en salud la población privada de la libertad recluida en los establecimientos penitenciarios y carcelarios a cargo del Inpec, y la situación actual que afronta el sistema de salud carcelario. En el siguiente cuadro se observa el personal médico contratado y faltante para la atención de más de 120.000 personas.   

	
	Médicos
	Enfermeras profesionales
	Auxiliares de enfermería
	Odontólogos
	Auxiliares de odontología.
	Higienista oral.

	
	C        F
	 C         F           
	  C       F         
	  C       F
	  C       F           
	  C        F

	
	168    95   
	 100      60
	 329    41
	 125    28
	  71     40
	  53      42

	
	
	
	
	
	
	


C: Personal Contratado - F: Personal Faltante

En consecuencia, para el 1 de agosto de 2016, existen 846 profesionales de la salud y un déficit de 306 profesionales por contratar. 

*Nota: Estas cifras fueron suministradas el 1 de agosto de 2016 por el Centro Estratégico de Información Penitenciaria “CEDIP”, dependencia adscrita al INPEC. 
ii. Autorización de Procedimientos
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iii. Suministro de Medicamentos
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iv. Insumos médicos y odontológicos
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v. Recolección de Residuos Hospitalarios
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Por lo anterior, se puede concluir con respecto al personal médico contratado para la atención en salud de los internos recluidos en los establecimientos penitenciarios a cargo del Inpec, lo siguiente: 

· En promedio se cuenta con un (1) médico por cada 718 internos.

Al respecto cabe señalar que la situación actual se torna más grave para algunos centros de reclusión, como es el caso del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá “La Picota” que cuenta con 8.444 internos, y dispone de 7 médicos para la atención en salud, de los cuales prevé en promedio de 3 médicos para cada turno, por lo cual a cada médico le correspondería atender 2.814 internos por turno. 

Igual situación se presenta en el Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Neiva que cuenta con un solo médico para la atención de 1.787 internos que se encuentran recluidos en este penal. 

· En promedio hay un (1) odontólogo por cada 965 internos.

· A la fecha, de acuerdo a la información suministrada en los reportes diarios del Centro Estratégico de Información Penitenciaria “CEDIP”, No se cuenta con contratación de Regente de Farmacia en ningún establecimiento carcelario. 

vi. Perfil epidemiológico.

	CIFRAS CONSOLIDADAS DESPUÉS DE LA DECLARACIÓN DE LA EMERGENCIA CARCELARIA (01/08/2016)

	Enfermedad
	TOTAL 
	Porcentaje

	VIH
	672
	6,35

	Cáncer
	114
	1,08

	Insuficiencia renal Crónica
	59
	0,56

	Diabetes
	1220
	11,52

	Hipertensión Arterial
	4525
	42,74

	Enfermedad pulmonar obstructiva crónica
	168
	1,59

	Varicela
	39
	0,37

	Parotiditis
	3
	0,03

	Tuberculosis
	290
	2,74

	Psiquiátricos
	2470
	23,33

	Enfermedad Diarreica Aguda
	82
	0,77

	Cardiovasculares
	600
	5,67

	Infección Respiratoria Aguda
	345
	3,26

	GRAN TOTAL
	10.587
	100


Fuente: Centro Estratégico de Información Penitenciaria “CEDIP”. 01/08/2016.
vii. Establecimientos con suspensión del servicio médico.

Con corte al 5 de mayo del presente año, la Defensoría del Pueblo había evidenciado que en gran parte de los establecimientos carcelarios el personal médico contratado por el Fondo no había recibido el correspondiente pago de sus honorarios, razón por la cual en los establecimientos  de reclusión de:  (i) SAN ANDRÉS, (ii) BELLAVISTA (Antioquia), (iii) GIRÓN (Santander) a la fecha  27 de abril de la presente anualidad la atención intramural se encontraba suspendida, y en otros como: (i) COCUC –Cúcuta-, (ii) EC MODELO, EPMSC MELGAR (iii) EPMSC POPYÁN, (iii) EPMSC VILLAHERMOSA, (iv) COJAM JAMUNDÍ, EPMSC PEREIRA, EPMSC LA DORADA, COMEB, EC BOGOTÁ, el personal médico había venido presentando su renuncia de manera gradual. 

Actualmente la Defensoría del Pueblo realiza seguimiento a esta problemática 

viii. Establecimientos que no cuentan con médico intramural 

De acuerdo a la información reportada a la Defensoría del Pueblo por algunos de los establecimientos carcelarios, a la fecha no cuentan con médico para la atención en salud intramural en los centros carcelarios de i)EPMSC BOLIVAR, ii)EPMSC FRESNO, iii)EPMSC PUERTO BOYACÁ, iv)EPMSC RAMIRIQUI, v)EPMSC RIOSUCIO, vi)EC SANTAFE DE ANTIOQUIA, vii)EPMSC TITIRIBÍ, viii)EPMSC ACACIAS, ix)ERE COROZAL, x)EPMSC YARUMAL.

ix. Red externa para la atención de internos.

En lo corrido de 2016 se ha evidenciado que gran parte de la red hospitalaria extramural que brindaba los servicios en algunos centros de reclusión, no se contaban con contratos suscritos con el Fondo sino con meras cartas de intención, que en algunos casos se encontraban vencidas, como ocurrió en el Complejo Penitenciario de Cúcuta, donde según información suministrada por el Grupo de Atención en Salud del INPEC el pasado 26 de abril se suspendió la prestación de los servicios por parte de la Clínica Medical Duarte obstaculizando la programación de cirugías y procedimientos. De la misma manera, se constató que se remitían autorizaciones para hospitales con los cuales no se había suscrito contrato. 

Adicionalmente, se ha podido establecer que aún persiste en algunos de los centros carcelarios la omisión en la prestación del servicio de laboratorio y de toma de muestras, situación que impide que se diagnostiquen oportunamente nuevas patologías o el adecuado seguimiento a las ya existentes.

x. Residuos hospitalarios

La Defensoría ha constatado que durante los primeros meses de 2016, la mayor parte de los establecimientos careció del servicio de recolección de residuos hospitalarios, lo que comprometía la salud de los reclusos y del propio personal de guardia.

Actualmente se ha venido desarrollando el seguimiento respectivo a esta problemática, y se ha advertido una mejoría significativa que, en todo caso, no excusa las deficiencias presentadas en la prestación del servicio.

xi. Suministro de medicamentos

En relación con el suministro de medicamentos la situación es precaria en los establecimientos carcelarios, toda vez que la Defensoría ha evidenciado que la mayor parte de estos no cuentan con los mismos o son insuficientes para la atención a los pacientes.

En la primera semana del mes de agosto del presente año, los establecimientos que presentaron mayores dificultades en la carencia en el suministro de medicamentos, fueron los centros de reclusión de Acacías, Colonia Agrícola de Acacías, Granada (Meta), Santa Rosa de Viterbo, Guateque, Tunja, Cómbita, Sogamoso (Boyacá), Popayán, Sevilla, Jamundí, Cartago (Valle), Fusagasugá, Choconta (Cundinamarca), Apartadó, Medellín “Pedregal” (Antioquia), Melgar, Espinal, Fresno, Armero, Ibagué, Líbano (Tolima), Neiva (Huila), Florencia (Caquetá), Paz de Ariporo, Yopal (Casanare), Barranquilla (Atlántico), Riohacha (Guajira), Santa Marta (Magdalena), Bolívar, El Bordo (Cauca), Valledupar (Cesar), Tierra Alta (Córdoba), Bucaramanga (Santander), Anserma (Caldas), Armenia (Quindío), San Andrés Islas (Providencia), entre otros.

Aunado a lo anterior, fuentes del propio Inpec indican que los establecimientos de reclusión a los que sí se despachan medicamentos no reciben las cantidades necesarias para atender adecuadamente a la población privada de la libertad 

En particular la situación se agrava en aquellos establecimientos donde se encuentran recluidos pacientes con VIH. Así, por ejemplo, en el establecimiento de Apartado, en el que cuenta con siete (7) pacientes diagnosticados con VIH-SIDA, en lo que va corrido del año no se les ha suministrado medicamentos para el control respectivo de esta patología. Igualmente, los citados pacientes no cuentan con la atención especializada que demanda su enfermedad.

xii. Procedimientos médicos e insumos básicos. 

Se ha constatado que el Fondo no ha autorizado el total de las solicitudes para procedimientos médicos especializados remitidas por cada uno de los establecimientos de reclusión, lo que de manera significativa aumenta la represa que se viene presentado desde el año 2015. 

En relación con los insumos médicos y odontológicos requeridos, 101 de los 136 establecimientos han reportado al Inpec no tener disponibilidad de los mismos. Como es el caso del establecimiento carcelario de Espinal, en donde no se le suministran insumos médicos ni odontológicos hace cuatro (4) meses. 

xiii. Programas de salud pública

En el seguimiento continuo a la prestación de los servicios de salud que realiza la Defensoría del Pueblo, se ha constatado la falta de continuidad en los programas de salud pública para pacientes con patologías de VIH, tuberculosis, salud mental y en general programas de promoción y prevención, en particular para la población con características prioritarias como son las mujeres gestantes, menores de tres años y adultos mayores.

Se presentan deficiencias en la ejecución  de programas para controles prenatales, citologías, alteraciones de crecimiento y desarrollo, etc. 

xiv. Población con patología VIH.

Pese a que el Consorcio Fondo de Atención en salud para la PPL, estableció contratos con entidades para la prestación de este servicio, a la fecha persisten dificultades en la continuación de sus tratamientos y suministro de medicamentos, requiriendo un tratamiento  clínico prioritario y oportuno, con medicación mensual y atención especializada para garantizar su calidad de vida.

Teniendo en cuenta lo reportado por el Inpec, actualmente 672 internos presentan este tipo de patología. Algunos de ellos fueron valorados y medicados por última vez en el mes de mayo del presente año, lo que agrava su estado de salud de manera considerable.

IV. SITUACIONES DE RELEVANCIA:

a. En gran parte de los centro de reclusión se evidencia la falta de medicamentos para pacientes con enfermedades crónicas como Hipertensión, diabetes y pacientes insulinodependientes. 
b. Así mismo, se constató la presencia de pacientes psiquiátricos requieren suministro de medicamentos y tratamiento especializado, el cual no les está siendo suministrado en debida forma.

c. Debido a la terminación de los contratos del personal médico en algunos de los establecimientos se ha suspendido el servicio de atención médica, como es el caso de la Penitenciaria de Acacias, entre otros.

d. Aún se evidencia un gran número de represa de procedimientos para atención especializada.

e. Gran parte de los establecimientos no cuentan con insumos odontológicos y médicos tan básicos como gasas, jeringas; razón por la cual no se puede brindar una atención adecuada en la atención en salud.

V. CAUSAS DE LA DEFICIENTE ATENCIÓN EN SALUD A LA PPL

De acuerdo a las visitas de inspección realizadas por la delegada para la Política Criminal y Penitenciaria de la Defensoría del Pueblo se evidenciaron las principales causas que han ocasionado una crisis en la prestación del servicio de salud a la población privada de la libertad, a saber: 

a. El decreto que desarrolla el modelo de atención en salud consagrado en la ley 1709 de 2014 –Decreto 2245 de 2015- había previsto un plazo de 8 meses para la implementación del modelo; sin embargo, materialmente el Fondo debió asumir inmediatamente la atención debido a la imposibilidad de Caprecom EICE en liquidación de continuar con la prestación de los servicios de salud.

b. El Fondo al momento de asumir el compromiso de la atención en salud de la PPL, carecía del personal suficiente para atender la enorme cantidad de solicitudes de servicios provenientes de los 136 centros de reclusión a su cargo. A modo de ejemplo, en el 2016 se han solicitado 29.805 autorizaciones de procedimientos, de las cuales quedan pendientes por autorizar el 48%.

c. El Fondo carece de profesionales administrativos en las distintas regiones y contacto directo con el personal médico asistencial al interior de los centros de reclusión, lo que genera inconvenientes administrativos que dificultan el pago de los honorarios y motiva la renuncia generalizada de los galenos y demás personal médico.

d. Indolencia y poco ánimo proactivo para atender la problemática. Esto motivó la queja disciplinaria presentada contra el gerente del fondo por el Señor Defensor.

VI. ACCIONES DEFENSORIALES.

Pese a la gravedad extrema de la situación descrita, la Defensoría del Pueblo ha asumido una posición activa acudiendo a la acción constitucional de tutela- cuya naturaleza jurídica se explicó en el capítulo anterior -para salvaguardar los derechos a la salud y a la vida de las personas privadas de la libertad. 

Se interpusieron acciones de tutela en los departamentos de (i) Magdalena, (ii) Meta, (iii) San Andrés, (iv) Cauca, (v) Norte de Santander y Sucre, las decisiones de los jueces beneficiaron a un total de 14.771 personas cuya desatención en la prestación básica del servicio de salud afectó de manera grave los derechos fundamentales señalados.  

VII. POSIBLES SOLUCIONES PARA SUPERAR LA CRISIS EN EL ÁMBITO DE LA SALUD DE LA POBLACIÓN PRIVADA DE LA LIBERTAD.

1. Declaración del estado de excepción de emergencia social. 

2. El Fondo Nacional de Atención en Salud deberá establecer personal administrativo en las distintas regiones para atender de manera directa los requerimientos y dificultades que se presentan en los establecimientos carcelarios del orden nacional. Estos funcionarios deberán contar con poder decisorio para resolver las situaciones que se presenten en la prestación de los servicios de salud.

3. Se requiere realizar un estudio detallado en cada establecimiento para establecer según la población carcelaria y  el perfil epidemiológico el personal médico y especializado que se requiere en cada uno de los establecimientos carcelarios.

4. La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC, deberá destinar los recursos suficientes para el suministro de equipos médicos necesarios para la atención intramural y realizar las adecuaciones necesarias a las áreas de sanidad de los establecimientos carcelarios que carecen de espacios adecuados para la prestación de los servicios de salud.

5. Es indispensable que el Fondo Nacional de Atención en Salud a la PPL, realice la contratación con toda la red de operadores de salud en todas las regiones para evacuar de manera urgente los procedimientos especializados represados.

6. Poder de contratación directa por parte del Fondo de Atención en Salud.

7. Cumplimiento de las obligaciones de las entidades que hacen parte de la implementación del nuevo modelo de atención en salud para la PPL.

8. Legalización de contratos de prestación de servicios con el personal médico adscritos a cada establecimiento de reclusión.

VIII. DEFICIENTE ATENCIÓN RECIBIDA POR LOS RECLUSOS CON ENFERMEDADES MENTALES GRAVES.

Si bien esta problemática se enmarca en el contexto de las dificultades que afronta la atención en salud de los reclusos, su gravedad amerita un acápite independientemente en el presente informe. Conforme lo preceptúa el Código Penitenciario y Carcelario, modificado por la Ley 1709 de 2014, los reclusos que padecen de enfermedades mentales graves, deben hallarse recluidos en establecimientos con vocación médico asistencial, y si bien la vigilancia de tales centros corresponde al Inpec, la atención a estos reclusos debe ser coordinada por la Uspec y el Ministerio de Salud. Infortunadamente a la fecha no existe ningún centro de reclusión de estas características ni se prevé su construcción a corto o mediano plazo. Contrariamente a lo señalado en la norma, lo que la Defensoría del Pueblo ha advertido y denunciado a través de distintas comunicaciones e informes, es que los reclusos que sufren de enfermedades mentales graves se ven expuestos a condiciones de reclusión incluso más precarias que las que debe padecer la generalidad de la población carcelaria. Así, por ejemplo, en no pocos casos son recluidos por períodos prolongados en las áreas de aislamiento de los centros de reclusión, esto es, la llamadas Unidades de Tratamiento Especializado; locaciones que carecen de condiciones para garantizar la integridad de los reclusos con algún tipo de patología psiquiátrica. Adicionalmente, la mayoría de estos internos reciben una atención en salud inadecuada e insuficiente, lo que se traduce en una escasa esperanza de recuperación y, por el contrario, propicia que su condición se agrave. Prueba de lo anterior es que la Defensoría constató que el tiempo promedio de atención de estos internos en consulta psiquiátrica promediaba apenas los 8 minutos, así como que la periodicidad con que se presta la atención psiquiátrica depende del tipo de establecimiento de reclusión y no de la gravedad del paciente. 
IX. INFRAESTRUCTURA PENITENCIARIA  Y CARCELARIA - PROYECCIÓN DE CONSTRUCCIONES AÑO 2015.

Como se señaló anteriormente, el hacinamiento resulta una de las problemáticas generalizadas en el sistema carcelario y penitenciario colombiano pues en palabras simples, hay 42.746 personas más de las que el sistema está en la capacidad de asumir; cifra que corresponde al 55% del nivel de hacinamiento. 
 Como medida para impactar este  índice, el gobierno colombiano se propuso la construcción de nuevas cárceles y la ampliación nuevos cupos carcelarios
 en algunas de las existentes. El presente capítulo dará cuenta del estudio realizado por la Defensoría Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria a la ejecución de los cupos proyectados por la Uspec para el año 2015 y, finalmente, señalará las causas que llevaron al fracaso de esta medida.  
a) Visitas de inspección: 

El primer paso para realizar este análisis, consistió en obtener la cifra global de los establecimientos en los que se construirían o habilitarían cupos, para ello se realizó una visita de inspección a la Uspec en la que informó que: “se desarrollarían 22 obras, para un total de 8.032 cupos” y posteriormente se señaló: “son 20 obras y el número total de cupos es de 6.704”, encontrando una diferencia de 1.328 cupos sin que otorgara una explicación razonable a esta diferencia. No obstante, a efectos del presente informe se tomará esta última cifra, es decir 6.704 como número de cupos proyectados.

Planteado este preocupante escenario y en desarrollo de nuestra misión institucional, esta Defensoría Delegada seleccionó los 13 establecimientos- de los 20 referidos- más representativos para realizar visitas inspectivas a cada uno de ellos y corroborar la información suministrada por la Uspec.

El siguiente cuadro muestra el total de establecimientos visitados, el total de cupos proyectados y el avance total en cada una de las obras de construcción o adecuación:

· Estado de Obras de Infraestructura Carcelaria Proyectadas Para el Año 2015.

	
	OBRA
	CUPOS PROYECTADOS
	CUPOS  EN CONSTRUCCION / HABILITACIÓN
	FECHA PROYECTADA DE ENTREGA
	FECHA INSPECCION DE OBRA
	AVANCE DE OBRA

	1
	EPAMS GIRON
	266
	-
	13-08-15
	14-08-15
	0%

	2
	EPAMS GIRON
	752
	-
	31-15-15
	14-08-15
	0%

	3
	EPMSC GIRARDOT
	278
	234
	05-08-15
	26-08-15
	40%

	4
	EPMSC CARTAGENA
	216
	200
	13-08-15
	7-09-15
	50%

	5
	EPMSC ERE JP BUCARAMANGA
	254
	200
	06-2015
	13-08-15
	60%

	6
	EC BOGOTÁ
	168
	368
	08-2015
	15-07-15
	60 %

	7
	EPMSC JP ESPINAL
	98
	60
	08-2015
	17-06-15 / 27-08-15
	70%

	8
	EPMSC JP ESPINAL
	768
	768
	15-04-15
	17-06-15 / 27-08-15
	100%

	9
	EPAMSCAS COMBITA
	410
	156
	15-07-15
	31-07-15
	35%

	10
	COIBA
	234
	64
	08-2015
	28-08-15
	27%

	11
	EPC TIERRAALTA
	608
	-
	25-09-14
	14-09-15
	0%

	12
	EPC TIERRAALTA
	672
	672
	31-09-14
	14-09-15
	100%

	13
	COMPLEJO CUCUTA
	134
	104
	13-09-15
	21-09-15
	30%

	
	TOTAL 
	4.106
	2.842
	
	
	


De las cifras anteriormente expuestas, se puede concluir que el promedio total de avance en las obras inspeccionadas es del 44%. Además preocupa que 3 (23%) de las obras inspeccionadas no registran avance alguno.

b) Hallazgos comunes.

· Resulta imprescindible señalar que los conceptos técnicos y las recomendaciones que el CICR ha proferido para la construcción de centros de reclusión -descritas en el capítulo No. 3- NO se están cumpliendo en la mayoría de los establecimientos visitados. Esta situación conlleva a que no existan espacios adecuados para las actividades de enseñanza, trabajo, recreación y áreas especiales de visita afectando directamente la reinserción y resocialización de la población privada de la libertad.

· La construcción o habilitación de nuevos cupos carcelarios debe ir siempre acompañada del diseño y construcción de espacios físicos que permitan que la PPL realice actividades de resocialización; máxime si se tiene en cuenta que según lo establecido en el artículo 10° de la Ley 65 de 1993 -Código Penitenciario y Carcelario Colombiano- la finalidad del tratamiento penitenciario es “alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal” y que este proceso de readaptación se logre mediante el examen de su personalidad, además de contar con las condiciones personales del penado y la disciplina, a través del trabajo, estudio, formación espiritual, cultura, deporte y la recreación.

· Se logró establecer con certeza que: (i) existe un atraso generalizado en la gran mayoría de las obras inspeccionada; (ii) se evidenció una falta de planeación, coordinación y seguimiento por parte de la Uspec y el Inpec; (iii) las obras NO contemplan áreas destinadas a las diversas actividades de redención y (iv) las obras concluidas NO cuentan con las condiciones mínimas establecidas por el CICR que garanticen las condiciones dignas de reclusión de la población privada de la libertad. El promedio de avance en las obras inspeccionadas es del 47.6%. Más grave aún, en un 15% de las obras inspeccionadas no se registra avance alguno.

c) Conclusiones: 
i. De las vistas de inspección (13 establecimientos):

La gran mayoría de las obras inspeccionadas presentan retrasos en la ejecución y entrega, también se evidenció que de los 4.016 cupos proyectados en estos establecimientos tan sólo se están ejecutando 2.842, es decir, 1.174 cupos menos de los manifestados inicialmente por la Uspec.

En síntesis, se evidenció la culminación únicamente de 736 cupos, ello significa que: (i) en las obras inspeccionadas sólo se entregó el 18.3% de los cupos proyectados; (ii) se están dejando de entregar 3.280 cupos; y (iii) del total de cupos proyectados en la obras visitadas, esto es, 4.016, sólo se ejecutaron o están en ejecución 2.842 cupos, lo que significa que el 30% de los cupos proyectados se encuentran sin ninguna ejecución.

Los siguientes cuadros ilustran de una manera más clara la referida problemática:

	
	


	CUPOS PROYECTADOS
	4.016

	CUPOS CONSTRUIDOS Y ENTREGADOS
	736 (18.3%)

	DIFERENCIA
	3.280


	
	

	
	


Esta situación sin duda afecta los derechos humanos de la población privada de la libertad en el país, pues no representa una medida eficaz para contrarrestar el alto índice de hacinamiento actual.

Deben revisarse por parte de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios las condiciones que están afectando la ejecución de las obras en los plazos contractuales, y las especificaciones mínimas que recomiendan manuales como el CICR en materia de espacios de alojamiento, así como las condiciones climáticas y las deficiencias que apuntan a negar las posibilidades de resocialización y rehabilitación de la población privada de la libertad.

ii. Establecimientos de reclusión restantes (7):

Con relación a las 8 obras que no fueron objeto de inspección por parte de la Delegada, se requirió a la USPEC para que manifestara el estado actual de las obras y el número total de cupos que lograron construirse en el curso de este año. A través del oficio No. 50-DINFRA-10678, se señaló que en el promedio del avance de las obras es de 52.7%, destacándose que en el EPC “La Esperanza” en Guaduas el porcentaje de avance en la obra es de 0%.

En síntesis, solamente terminaron y entregaron 973 cupos, ello significa que se están dejando de construir o habilitar 1.257 cupos, es decir, tan sólo se han entregado el 43.6% del total de cupos proyectados en las obras que no fueron inspeccionadas por la Defensoría. Esta información se relaciona en el cuadro 3.3. que a continuación se expone:

	CUPOS PROYECTADOS
	2230

	CUPOS CONSTRUIDOS
	973

(43.6%)

	DIFERENCIA 
	1257


Por último, es importante destacar que esta información fue obtenida a través de un escrito, y no pudo ser constatada personalmente por miembros de la Defensoría del Pueblo en los referidos establecimientos de reclusión, en consecuencia no se logró establecer los avances de las mismas y si cumplen o no con los estándares mínimos señalados por la CICR.

Así las cosas, teniendo en cuenta la valiosa información obtenida en las visitas de inspección y la suministrada por la USPEC, se pueden consolidar las siguientes cifras:

	
	CUPOS PROYECTADOS
	CUPOS CONSTRUIDOS
	PROCENTAJE

	VISITAS DE INSPECCIÓN
	4.106
	736
	

	INFORMACIÓN USPEC
	2.598
	973
	

	TOTAL
	6.704
	1.709
	25.4%

	DIFERENCIA
	
	4.995
	


Con preocupación observa la Defensoría del Pueblo que las cifras generales citadas anteriormente son una evidencia contundente del estado actual de las obras que se están ejecutando en el país, para la adecuación o construcción de nuevos cupos en el 2015. Situación que nos permite concluir lo siguiente:

1. La amplia diferencia entre el número total de cupos proyectados y los efectivamente entregados es alarmante, pues 5.379 plazas es una cifra considerable que refleja la falta de planeación y el nulo seguimiento que la USPEC le ha dado a ello. En este punto, es preciso analizar que mientras el número de cupos entregado fue exiguo, el aumento de la de personas privadas de la libertad -en los establecimientos de reclusión a cargo del INPEC- desde el mes de enero (116.760) hasta el mes de octubre (121.295) del presente año es de 4.535 internos; cifra que no es directamente proporcional con la entrega efectiva de cupos para albergar a esta población. Ello no solamente conlleva a que ni siquiera se cubra el cupo de la población nueva, sino que -contrario a lo manifestado por el Ministerio de Justicia y del Derecho- no se constituye en una solución efectiva para la grave problemática de hacinamiento que se registra en el país, que a la fecha llega al 55.4%.

2. Es evidente que el grave retraso presentado en las obras de adecuación y construcción de nuevos cupos genera diversos incumplimientos en las obligaciones contractuales; situación que puede soportarse por la falta de control en la ejecución de los mismos y/o por el simple incumplimiento del contratista que ejecuta la obra. Sin duda alguna de los retrasos y frecuentes prórrogas de los contratos que también han significado adiciones, pueden derivarse incrementos en los costos inicialmente presupuestados, es decir, en detrimento patrimonial del estado; imprevisión que es preciso reducir al mínimo, de manera que es recomendable el minucioso examen por parte de la Contraloría General de la República cuando se detecte esta práctica; obras como la proyectada en El Espinal, la cual corresponde a una construcción nueva, y ha tenido al menos siete prorrogas y una importante adición en dinero que hasta la fecha se conozca.

3. Finalmente se destaca que estas no son apreciaciones caprichosas de la Defensoría del Pueblo; primero, porque están sustentadas en cifras ciertas y comprobables y, en segundo porque si se advierte que si precisamente la función de la pena es la “reinserción social” (Artículo 4° del Código Penal) y “su fin fundamental es la resocialización” (Artículo 9° Código Penitenciario y Carcelario) el mínimo elemento para que estas funciones de cumplan es que se construyan en los establecimientos de reclusión espacios físicos adecuados para ello.

X. CONCLUSIONES

1. La labor de inspección de la Defensoría del Pueblo, permitió describir el verdadero panorama de cada una de los factores que conforman la gravísima problemática que atraviesa hoy, el sistema penitenciario y carcelario colombiano. Sin duda alguna como se demostró, el deterioro progresivo a la prestación del servicio de salud constituye una de las circunstancias que genera una mayor vulneración a los derechos fundamentales a la vida y a la salud de la PPL.

2. Así mismo, aunque el gobierno insista –tozudamente- que el porcentaje de hacinamiento ha disminuido se demostró con claridad como esa cifra del 55% no refleja la realidad de la sobreocupación carcelaria que se presenta en todas las regiones del país, dónde la zona caribe registra una cifra global del 85%. 

Finalmente, se demostró como la construcción de nuevos centros de reclusión y, la ampliación de cupos carcelarios, no resulta una medida eficaz para contrarrestar el hacinamiento, considerando que –como se demostró en las visitas de inspección- la Uspec prometió entregar 6.704 cupos para el año 2015, siendo efectivamente adjudicados 1.709 lo que significó una diferencia de 4.995 cupos sin entregar, cifra que corresponde a tan sólo el 24.5% de avance efectivo de las obras de infraestructura carcelaria
De los 34.894 procedimientos solicitados, quedan pendientes por autorizar el 45%.





De 136 establecimientos reportados, en el 55% No se cumple con el suministro de medicamentos.





De 136 establecimientos reportados, en el 74% No se cumple con el suministro de insumos médicos. (Hospitalarios, odontológicos)





De 136 establecimientos Reportados, el 13% No cumplen con recolección de Residuos Hospitalario








� En sentencia T-478 de 2015, la Corte resolvió: “Cuarto.- ORDENAR al Ministerio de Educación Nacional que, en un plazo máximo de un (1) año contado a partir de la notificación de la presente sentencia, implemente acciones tendientes a la creación definitiva del Sistema Nacional de Convivencia Escolar de acuerdo a lo señalado por la Ley 1620 de 2013 y el Decreto 1965 de 2015. Particularmente, se ordena que en el plazo señalado, se adopten las siguientes medidas: i) una revisión extensiva e integral de todos los Manuales de Convivencia en el país para determinar que los mismos sean respetuosos de la orientación sexual y la identidad de género de los estudiantes y para que incorporen nuevas formas y alternativas para incentivar y fortalecer la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes, que permitan aprender del error, respetar la diversidad y dirimir los conflictos de manera pacífica, así como que contribuyan a dar posibles soluciones a situaciones y conductas internas  que atenten contra el ejercicio de sus derechos; y ii) ordenar y verificar que en todos los establecimientos de educación preescolar, básica y media estén constituidos los comités escolares de convivencia”.


� Corte Constitucional, sentencia T-282 de 2014. MP. Luis Ernesto Vargas Silva.


� MP. Alberto Rojas Ríos.


� Al respecto, durante 2014 el SAT identificó 171 municipios de 27 departamentos donde se han advertido riesgo de violaciones a los derechos humanos, especialmente, el reclutamiento forzado de niños, niñas y adolescentes.


� Corte Constitucional, sentencia C-069 de 2016. MP. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 


� MP. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.


� Corte Constitucional. Sentencia T-745 de 2010. M.P. Humberto Sierra Porto. 


� Corte Constitucional. Sentencia C-175 de 2009. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 


� Esta cifra  no ha disminuido en el año 2016, en el mes de agosto se mantenía en 55%. 


�La acción de tutela, similar al recurso de amparo constitucional previsto en otros ordenamientos, es un recurso jurídico previsto en la constitución que permite a cualquier persona obtener la protección judicial de sus derechos fundamentales mediante un procedimiento expedido.


� Máximo tribunal de la jurisdicción constitucional colombiana. 


� “Declaración realizada por la Corporación, cuando  constata la vulneración sistemática y prolongada de derechos fundamentales que afectan a multitud de personas, cuya solución requiere la intervención de distintas entidades para atender problemas de orden estructural”. Sentencia T-025 de 2004.


� Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario.


� La Ley 314 de 1996 determinó que CAPRECOM  se constituiría como una Empresa Industrial y Comercial del Estado del Orden Nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, y en consecuencia su régimen presupuestal y de personal de las Entidades Públicas de esta clase. Así mismo, que  dicha empresa operaría en el campo de la salud como Entidad Promotora de Salud (EPS) y como Institución Prestadora de Salud (IPS), de tal forma fue autorizada para ofrecer a sus afiliados el plan obligatorio de salud (POS) en los regímenes contributivo y subsidiado y planes complementarios de salud (PCS) en el régimen contributivo.


� La USPEC tiene como objetivo gestionar y operar el suministro de bienes y la prestación de los servicios, la infraestructura y brindar el apoyo logístico y administrativo requeridos para el adecuado funcionamiento de los servicios penitenciarios y carcelarios a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC.


� Cifra actualizada al 12 de agosto de 2016.


� Entiéndase cupo carcelario como: “Conjunto de espacios donde se desarrollan las actividades de atención y tratamiento que requiere un perfil específico del interno, como el de los condenados varones de mediana seguridad con penas entre cinco a diez años, que participan de un programa de tratamiento penitenciario y se encuentran redimiendo pena. Tales espacios a considerar son la celda dormitorio con todos los servicios sanitarios; las áreas de comedores, cocina, lavandería; áreas para actividades de formación, educación producción, deportivas y recreativas, culturales, de culto, sanidad, atención psico-social, atención y recepción de visitas familiares y conyugal; unidades judiciales con salas de audiencia virtual, locutorios para abogados, fiscales y jueces de cumplimiento de penas; espacios para el control de la guardia y áreas al aire libre.”.  Facultad de Artes de la Universidad Nacional de Colombia. 
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